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Señores 

Intendencia de Compañías 
De Guayaquil 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarles que el Sr. Sixto Jorge 
Manobanda Cedeño, de nacionalidad ecuatoriana con cédula de ciudadanía No. 

1200324877 ha transferido la propiedad de CUATROCIENTAS CINCUENTA Y 
NUEVE (459) acciones ordinarias y nominativas, numeradas desde la 001 Hasta 

la 159 y desde la 301 hasta la 600 inclusive, contenidas en los títulos No. 4 y 2 
respectivamente, del capital social de la Compañía ANAVI S.A., las mismas que 

tienen el valor de un Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada 
una, transferencia que realizó a favor de la Lcda. Catalina Bella Cuesta Torres, de 

nacionalidad ecuatoriana y con cédula de ciudadanía No. 0908046097. 

Sin otro particular por el momento, me despido de usted. 

Atentamente, 

es 

Lcda. Catalina Cuesta Torres 

C. C. No. 0908046097 

Gerente General A 
ANAVI S.A. — 

   


